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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. UMH. 2022-00565 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 126 DEL 5 DE AGOSTO DE 2022. 

 

 

Previo a decidir sobre las medidas, por la parte demandante 

aclárese el tipo de cautela que pretende, pues en esta clase de 

asuntos (declarativos) no resultan procedentes los embargos y 

apórtense los certificados catastrales y/o avalúos de los bienes.  
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